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Cual ofrecimos en nuestro número anterior, 
pasamos hoya tratar de la creación en Cartage. 
na de un DEPÓSITO COMERCIAL con arreglo á lo 
que el Código de Comercio preceptúa. 1 

Ni es nuevo lo que pi oponemos, pues hay De
pósitos en Barcelona, Cádiz, Málaga, Mahón, Pa
sajes y Santander, cuyo tráfico total está repre
sentado (estadística de 1893) por la suma de 
7.bi3.428 pesetas, ni tampoco lo pruponemos 
como solución salvadora de nuestra crisis. Es 
solamente la idea queal brotar engendra la duda 
y, con los calamitosos tiempos que corremos, 
basta esto para que merezca nos paremos en su 
análisis. 

Los Depósitos Comerciales tienen, entre otras 
ventajas, la inapreciable de facilitar al comer
ciante la no tributación de aquellos artículos 
que, por no hallar comprador en la Península, 
convenga reexportar;ó el de retener el p&go á las 
Aduanas, en tanto no hayan salido del Depósito 
para el consumo interior los génerosque á la pla
za llegaron del extrangero, sin estar vendidos. 

Poca plaza', poco campo, poca atmósfera, en 
fin,disfrutamos para recabar tanto beneficio;mas 
posible fuera que un estudio más detenido y con 
la base del almacenaje para nuestros plomos, 
evidenciara la conveniencia. 

No arriesgando gran cosa en el ensayo, poco 
pudiera perderse; tanto menos cuanto alcanzada 
la legalidad de lainstitución pudiera principiarse 
por solo el plomo, que sería lo más seguro, y 

dejar al tiempo y á la experiencia el engrande<:i-
miento y corpulencia del recien nacido. 

Podría tomarse por base una superficie próxi
ma al mar, arrendada por supuesto, á donde se 
llevaran todos los plomos que nuestros fundido
res producen, lo que, con oficinas más ó menos 
transitorias constituiría el Depósito propianiente 
dicho. Al frente de éste,tendrían que hallarse un 
químico y un encargado de inteligencia y repu
tación notorias con el personal auxiliar necesa
rio para la carga, descarga, toma de muestras 
etc etc. En dicho depósito pudieran dejar nues
tros fundidores el plomo de la semana, quince
na ó mes, el que cuidadosamente ensayado, se 
garantizaría con cheques, warrants ó resguar 
dos, uno por cada ochoó diez barras, ó quintales, 
en los cuales constase la fecha de entrada en el 
depósito, númerodeorden, marca de fábrica, ley 
en plata etc, etc., cuanto con las firmas del quí
mico y del adminis'rador, se creyese necesario á 
la mayor garantía. 

Una vez en poder del fundidor estos resguar
dos, podía enagenarlos en todo ó en parte, guar
darlos ó lo que creyera útil, como dueño abso
luto délos mismos; pero vendiéndolos en un 
lugar prefijado de antemano (el Círculo Mercan
til por ejemplo) á horas determinadas de con-
t."atación, á donde no solo .•«cudiríael actual co
merciante en piornos, sino que lo haría tam
bién el militar, el propietario y todo aquel que 
teniendo mil pesetas improductivas en su caja, 
les quisiera dar un empleo, interesándolas en 
nuestra predilecta industria y que, como un ne
gocio cualquiera, podría brindarle utilidndes 
sin exigirle cunocimiento alguno en nada que 
no fuera especulación. 

De este modo, es seguro que, no concurrien
do tanto plomo á Inglaterra, antes que perder, 
mantendría el precio su firmeza; y si no evitá
bamos las oscilaciones propias de todo merca
do, hallándose el metal en poder de muchísi
mos tenedores de resguardos', se podría hacer 
frente con menos quebrantos á cualquier de
preciación. 

En el local del Círculo ó Bolsa, se fijarían 
diariamente las operaciones hechas, con pre
cios, cantidad, marca, etc. así como el aumento 
ó disminución que el depósito hubiera sufrido; 
porque ya habrán supuesto nuestros lectores,, 
que los resguardos habrían de ser documentos 
á la orden ó al portador, cuyo último tenedor 
sería el que retiraría el plomo del depósito. 

Este establecimiento, que estaría siempre bajo 
I el patronato de una junta formada por fundido

res y mineros, sería también el que ensayase las 
I muestras de mineral que se le presentasen, ba-


